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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE
Y SANEAMIENTO
EMAPET FLORES . SAN BENITO

EL INFRASCRITO DIRECTOR FINANCIERO DE LA EMPRHSA IVIUNICIPAL DE

AGUA POTABL-E Y SANEATVIIENTO O EhTAPET FLORES-SAN BENITO,

DEPARTAIVIENTO DE PETÉN, POR I\IEDIO DE LA PRESENTE.

HACE CONSTAR:

EMAPET no realiza ninguna actividad de compras y contrataciones con entidades

no gubernamentales tal como lo indica el Numeral 25, Artículo 10 de la Ley de

Acceso a la Información Pública (Decreto 57-2008).

"En caso de las entidades no gubernamentales o de carácter privada que manejen

a administren fondos públicas deberán hacer pública la información obligatoria

cantenida en los numerales anteriores, relacíonada únicamente a las compras y

cantrataciones que realicen con dichas fondos"

Y para los usos correspondientes, se extiende, firma y sella la presente, en una hoja

de papel bond tamaño carta con membrete de la institución a los nueve días del

mes de diciembre del año dos veinticinco.
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g 24. Avenida ü-50 Zona 2 Santa Elena de la Cruz, Flores, Pelén,
Guatemala, C"A.


